
Mercados de Drogas Ilegales en contextos 
urbanos 

Control de factores de riesgo y reducción de vulnerabilidades  



La relación entre el crimen, la 
violencia y las drogas 

Violencia: Limitada 
Violencia:  
Moderada 

Violencia:  
Alta 

Fuente: Elaborador por Garzón (2015) basado en Golsdtein, 1985, y Boyum, Caulkins y 
Kleiman, 2011.  
 



1.  Hay múltiples factores que influyen en la ocurrencia de 
delitos. Las drogas ilegales son uno de ellos. 

2.  No hay una relación unívoca entre la distribución de 
estupefacientes (el narcomenudeo) y la ocurrencia de 
delitos. Esta conexión varía dependiendo del tipo de 
drogas y el contexto. 

3.  La asociación entre mercado de drogas y violencia 
aparece con mayor intensidad en zonas en disputa. 

4.  El impacto que tiene el uso de sustancias psicoactivas 
en el delito se concentra en ciertas poblaciones y 
territorios, por lo general en situaciones de 
vulnerabilidad.  

5.  Es un problema complejo que no solo vincula a la 
seguridad, sino también a la salud pública, el 
desarrollo y los DDHH. 

Puntos de 
partida 



La relación entre el uso de drogas 
y la ocurrencia de delitos 
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Consumos de drogas y la comisión de delitos en el Sistema de 
Responsabilidad Penal Adolescente 

Estaba drogado con 
marihuana 

Estaba bajo los efectos del 
alcohol 

Lo hizo para comprar droga 

La víctima estaba bajo 
efectos de SPA 

Estaba drogado con cocaína 

Estaba drogado con basuco Fuente: Minjusticia, ICBF, Minsalud (2009) 

•  Aproximadamente 8 de cada 10 adolescentes en conflicto con la ley, han consumido SPA.  

•  Aproximadamente el 77% de los adolescentes en conflicto con la ley han consumido marihuana, 
frente al 8.2% de la misma población escolarizada.   

• Casi el 50% de los encuestados 
afirma que cometió el delito bajo el 
efecto de alguna SPA, y el 20.8% 
que lo hizo para comprar drogas. 
 
• El 42% de los adolescentes 
judicializados por hurto, consumieron 
marihuana el día de los hechos, 
32.8% para el caso del homicidio. 

  
• Los adolescentes judicializados por 
homicidio, respondieron haber 
consumido el día de los hechos, 32% 
marihuana, 30.4% alcohol, 10.4 
cocaína y 3.8 basuco. 



Mercados de 
drogas 

abiertos  

La comercialización de SPA se desarrollan sobre dos ejes 
principales: 

1. Reducción de la 
legalidad y la 
gobernabilidad en 
el territorio  

2. Reducción de 
las capacidades y 
del capital social 
en el territorio. 

Potencial de 
ocurrencia de violencia  



Los mercados locales de drogas y el 
homicidio 

Cali Bogotá 

Fuerte correlación espacial 
de las zonas de expendio y 
el homicidio. 
 
Por ejemplo casi la totalidad 
de los homicidios que 
ocurren en Bogotá son a 
menos de 500 metros de 
donde se ha incautado 
droga. 



Control del fenómeno de narcomenudeo desde un 
enfoque de intervención social y control de los 

territorios  

Plan Decenal del Ministerio de Justicia y del Derecho:  

Objetivo: 
 
“aumentar las capacidades técnicas en los territorios, en aspectos 
relacionados con la política contra el tráfico urbano de drogas y 
criminalidad asociada desde el control territorial y la intervención 
social, a través del diseño, implementación y evaluación de un Modelo 
Operativo de Buenas Prácticas a nivel territorial para el abordaje 
integral de mercados urbanos de drogas (2018 – 2027)”  



Componentes de la intervención 

Articulación entre 
actores de la 

política y trabajo en 
red 

 
-  Generación de visión 

compartida sobre las 
posibles soluciones. 

-  Aumento de 
capacidades.  

-  Articulación. 

Control territorial 
 

-  Acciones 
diferenciadas de 
persecución penal 
y vigilancia 
pública. 

-  Articulación Policía 
Nacional y 
Fiscalía.  

-  Interdicción y 
desmantelamiento. 

Intervención 
Social 

 
-  Reducción de 

vulnerabilidades. 
-  Priorización y 

focalización.  
-  Oferta de bienes y 

servicios.  
-  Fortalecimiento 

comunitario.  

Seguimiento y 
Evaluación 

 
-  Identificación de 

lecciones 
aprendidas. 

-  Evaluación y 
ajustes. 

La reducción de la disponibilidad de drogas en calle, es una condición necesaria 
dentro de la política pero no suficiente, por esto es que se debe complementar 
con intervenciones sociales. 



Programa de Seguimiento Judicial 
al tratamiento de drogas  

¿Qué es? 
Se trata de una alternativa a la judicialización y a la utilización de medidas 
privativas de la libertad, a través de la cual, un adolescente en conflicto con la ley 
penal por la comisión de un delito de menor gravedad relacionado con el consumo 
problemático de drogas, ingresa a un esquema de tratamiento integral bajo estricta 
supervisión judicial. 

• Disminuir la reincidencia en el delito 
• Intervenir el consumo de drogas, logrando su suspensión definitiva o una 
reducción importante del mismo- 
• Educar al adolescente en la adquisición de nuevos valores y principios que le 
permitan reconocer su responsabilidad en el daño causado e incorporarse a la 
sociedad. 
• Impactar en la sobrepoblación de los Centros de Atención Especializada para 
menores infractores. 

¿Qué busca? 



A modo de 
conclusión 

Las drogas por sí solas no son un factor de riesgo para 
la violencia homicida.  
 
Las estrategias deben dirigirse a prevenir y disminuir la 
violencia asociado con el mercado de drogas: 
 
-  Con respuestas diferenciadas para los distintos 

eslabones.  
-  Con un enfoque integral que articule la seguridad y 

el desarrollo de los territorios.  
-  Con la protección de las poblaciones más 

vulnerables.  
-  Con la articulación de las distintos actores y 

capacidades.  


